
16566 ORDEN de 17 de junio de 1980 disponiendo el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo en recurso de apela
ción número 35.203/79, interpuesto por «Estación 
de Servicio Plenamar, S. L.».

Ilmo. Sr.: En el recurso conteiicioso-administrativo, núme
ro 35.203/79, interpuesto en apelación por «Estación de Servicio 
Plenamar, S. L.», contra sentencia de 10 de febrero de 1979, 
dictada por la sección segunda de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, se ha dictado senten
cia con fecha 25 de marzo de 1980, por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Fallamos: Que estimando la apelación interpuesta por "Es
tación de Servicio Planamar, S. L.”, contra sentencia de diez 
de febrero de mil novecientos setenta y^nueve, dictada por la 
sección segunda, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, debemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada, por no ajustarse al ordenamiento jurídico, 
en cuanto desestimó recurso de la nombrada Sociedad apelante, 
y declarar conforme a derecho la resolución del Ministerio de 
Hacienda, de veinticinco de enero de mil novecientos setenta y 
cinco, que autorizó a "Estación de Servicios Cabrils, S. A.”, pa
ra instalar una estación de servicio en Cabrils (Barcelona) y 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las actuaciones 
practicadas en el recurso administrativo de alzada desde el 
momento que que se omitió el trámite de traslado a la Sociedad 
apelante: sin entrar a conocer de la otra cuestión planteada en 
la apelación: y sin condena de costas en ninguna de las dos 
instancias.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en tCAMPSA».

MINISTERIO DE EDUCACION
15567 REAL DECRETO 1603/1980, de 11 de julio, por el 

que se crean 13 Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica y Centros de Educación Pre
escolar, uno en Madrid, uno en Málaga, uno en 
Navarra, dos en Oviedo, cinco en Las Palmas, dos 
en Santa Cruz de Tenerife y uno en Vizcaya.

La demanda de puestos escolares de Educación General Bá
sica y de Educación Preescolar, hace preciso crear los Centros 
docentes necesarios para atenderla, ajustándolos a las prescrip
ciones de la Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los cuatro c), cincuenta y ocho, cincuenta y nueve y ciento 
treinta y cinco b), para la creación de Centros de Educación 
General Básica y de Educación Preescolar, de la Ley catorce/ 
mil novecientos setenta. General de Educación y Financiamiento 
de la Keíorma Educativa, a propuesta del Ministro de Educación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en 6U reunión 
del dia once de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu

cación General Básica y Centros de Educación Preescolar si
guientes:

Provincia de Madrid
Municipio: Navalcarnero. Localidad: Navalcamero.—Colegio 

Nacional «Felipe IV», domiciliado en barrio Residencia, para 
seiscientos cuarenta puestos escolare6.

Provincia de Málaga
Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Colegio Nacional do

miciliado en carretera de Alora (barriada de Santa Cristina) 
para seiscientos cuarenta puestos escolares.

Provincia de Navarra
„ Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona.—Centro de Edu
cación Preescolar, domiciliado en polígono cincuenta y cuatro, 
para trescientos veinte puestos escolares.

Provincia de Oviedo
Municipio: Gijón. Localidad: Gijón.—Colegio Nacional, domi

ciliado en polígono Pumarín, para seiscientos cuarenta puestos

Municipio: Ibias. LocaJidad: San Antolín.—Colegio Nacional 
para seiscientos cuarenta puestos escolares.

Provincia de Las Palmas
Municipio: Lás Palmas de Gran Canaria. Localidad: Las 

Palmas de Gran Canaria.—Colegio Nacional, domiciliado en ave
nida Marítima, travesera calle Venegas, para seiscientos cua
renta puestos escolares.

Municipio: Las Palmas de Gran Canaria. Localidad: Las Pal
mas de Gran Canaria.—Colegio Nacional, domiciliado en calle 
Ataúlfo Argenta, barrio de La Paterna, para novecientos se
senta puestos escolares.

Municipio: Las Palmas de Gran Canaria. Localidad: Las 
Palmas de Gran Canaria.—Colegio Nacional, domiciliado en 
calle Obispo Romo, sin número, para novecientos sesenta pues
tos escolares.

Municipio: Puerto Rosario, Localidad: Puerto Rosario.—Co
legio Nacional «Agustín Millares Cario», domiciliado en prolon
gación General Franco, sin número. Ciudad Jardín, para no
vecientos 6esenta puestos escolares.

Municipio: Telde. Localidad: Jinamar.—Colegio Nacional, do
miciliado en polígono de Jinamar, para novecientos sesenta 
puestos escolares.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Municipio: La Laguna. Localidad: San Cristóbal de la Lagu

na.—Colegio Nacional, domiciliado en Padre Anchieta (I), para 
novecientos sesenta puestos escolares.

Municipio: La Laguna. Localidad: San Cristóbal de la Lagu
na.—Colegio Nacional, domiciliado en Padre Anchieta (II), para 
novecientos sesenta puestos escolares:

Provincia de Vizcaya

Municipio: Baracaldo. Localidad: San Vicente de Baracaldo.— 
Colegio Nacional «Cruces La Paz», domiciliado en calle Buenos 
Aires, sin número, barrio de la Paz, para seiscientos cuarenta 
puestos escolares.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
para que por Orden ministerial señale la fecha de'comienzo de 
las actividades en 106 Colegios Nacionales de Educación Gene
ral Básica y Centros de Educación Preescoiar, relacionados en 
el artículo anterior y para que adopte las medidas necesarias 
para la ejecución del presente Real. Decreto.

Dado en Madrid a once de' julio de mi] novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

16568 ORDEN de 15 de junio de 1980 en virtud de la cual 
se da cumplimiento a la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma
nuel Fernández-Cueto y Fernández y doña Adelaida 
Sánchez Herrera y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Fernández-Cueto y Fernández y doña 
Adelaida Sánchez Herrera.'y otros contra el Real Decreto 2675/ 
1977, de 15 de octubre, el Tribunal Supremo, en fecha 19 de 
febrero de 1980, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente la demanda de don 
Manuel Fernández-Cueto Fernández y doña Adelaida Sánchez 
Herrera y otros contra el Real Decreto 2675/1977, de 15 de octu
bre, del Ministerio de Educación y Ciencia,' el cual anulamos 
en parte en cuanto los recurrentes deben percibir el abono de 
todas las cantidades dejadas de cobrar desde que fueron dejados 
sin efectos sus nombramientos por dicho Real Decreto, desesti
mando el resto de las peticiones de la demanda, sin imposición 
de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en .sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de mayo de 1980.—El Subsecretario Juan Manuel 

Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

16569 ORDEN de 17 de junio de 1980 de funcionamiento 
de Centros Nacionales de Formación Profesional 
de primero y segundo grados en las localidades 
que se mencionan.

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo 3.° del Real Decreto 1172/1980, de 3 de mayo («Boletín Ofi
cial del Estado» de 17 de junio), por el que se crean Centros


